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RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2005, de la
Consejera de Educación, por la que se hace
pública la composición de la Comisión de
Selección y Seguimiento de la convocatoria
de ayudas para la constitución de grupos de
trabajo de investigación sobre la historia de
la educación en Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden de 9
de junio de 2005 (D.O.E. núm. 71, de 21 de junio), por la que se
convocan ayudas para la constitución de grupos de trabajo de inves-
tigación sobre la Historia de la Educación en Extremadura,

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros de la Comisión de Selección y Seguimien-
to de las ayudas para la constitución de grupos de trabajo de
investigación sobre la Historia de la Educación en Extremadura a:

Presidente:

Ilmo. Sr. Director General de Política Educativa.

Vocales:

D. Juan Pablo Pulido Bermejo.
D. Casildo Macías Pereira.
D. Pedro Pablo Olmedo Suárez.

Secretaria:

Dª Encarna Trenado González.

Mérida, 4 de julio de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2005, del
Consejero de Desarrollo Rural, por la que se
concede una ayuda económica a las
corporaciones locales para obras del AEPSA.

A la vista de las solicitudes presentadas por las Corporaciones
Locales relacionadas de ayuda económica para obras del AEPSA
reguladas por el Decreto 153/2000, de 27 de junio (D.O.E. nº 87,
de 27 de julio), de conformidad con el informe del Servicio de
Programas como órgano gestor sobre el cumplimiento de las

condiciones establecidas para su otorgamiento y a propuesta de
la Directora General de Administración Local,

R E S U E L V O :

1. Conceder una ayuda económica por importe de CUARENTA Y UN
MIL CUATROCIENTOS EUROS (41.400 €) a las entidades locales que
se relacionan para materiales de las obras del AEPSA incluidas en el
Convenio que estas Corporaciones Locales han realizado con el INEM,
con cargo a la aplicación presupuestaria 15.02.322A.760.00 y código
de proyecto 2004.15.002.0040.00-007 del vigente presupuesto.

2. El abono de la ayuda se realizará una vez justificados los
gastos por parte de las Corporaciones Locales beneficiarias median-
te el documento ANEXO II, Certificado de fin de obra, al que hace
referencia el artículo 6 del Decreto 153/2000, por el que se regu-
lan estas ayudas. El plazo para la justificación finalizará el 30 de
junio de 2005, si bien las Entidades Locales podrán solicitar una
prórroga del plazo de manera motivada y causa justificada.

3. Las Corporaciones Locales beneficiarias podrán solicitar un anticipo
por importe del 50% de la subvención concedida mediante el Docu-
mento ANEXO III, Certificado de inicio de obras y solicitud de antici-
po, antes del 30 de junio de 2005, fecha de finalización de las obras.

4. Las Corporaciones Locales deberán finalizar las obras objeto de
esta ayuda en el plazo establecido, justificar los gastos así como faci-
litar las acciones de inspección y control que pueda realizar la Junta
de Extremadura. La falta de justificación o la incorrecta utilización
dará lugar al impago de la subvención o al reintegro de la misma
conforme a lo establecido en el artículo 7 del Decreto 153/2000.

5. La revocación total o parcial de la subvención otorgada por el
INEM para mano de obra que originó el compromiso financiero de
esta Resolución, originará a su vez, la anulación o revocación total
o parcial de las ayudas concedidas al Ayuntamiento beneficiario.

6. Esta ayuda, que está cofinanciada por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (Feder), quedará sometida a las acciones de
control y seguimiento de la Unión Europea, y deberá cumplir los
condicionantes de publicidad establecidos en el Reglamento nº
1159/2000 de la Comisión, adoptando las medidas de identifica-
ción, información y publicidad que se recogen en el Decreto
50/2001, de 3 de abril (D.O.E. nº 42, de 10 de abril de 2001).

7. Las Entidades Locales beneficiarias deberán aportar los docu-
mentos contables justificativos del gasto en forma de factura o
documentos de valor probatorio equivalente. Igualmente deberá
acreditar el pago de los gastos realizados.

8. La Corporación beneficiaria deberá presentar declaración del
cumplimiento del objeto y finalidad de esta ayuda mediante el
documento Anexo II del Decreto 153/2000, de junio de 2000.




